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1.253, del Registro de la Propiedad número 2 de
Orense, finca registral número 18.560; así como
la nave existente sobre dicha finca.

El bien reseñado está tasado en la cantidad total
de 13.330.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social número 1 de Orense; en pri-
mera subasta, el día 14 de abril de 1998; en segunda
subasta, en su caso, el día 28 de abril de 1998,
y en tercera subasta, también en su caso, el día
12 de mayo de 1998, y señalándose para la cele-
bración de cualquiera de ellas las diez treinta horas,
y se celebrarán bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor liberar su bien, pagando el principal y
costas, después de celebrada, la venta quedará irre-
vocable.

Segunda.—Que para tomar parte en primera y
segunda subastas, deberán los licitadores presentar
en Secretaría resguardo acreditativo de ingreso en
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Juan XXIII,
Orense, cuenta número 3223000064007397, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo de subasta. En tercera subasta, deberán con-
signar el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta.

Tercera.—Que los ejecutantes podrán tomar parte
en la subasta y mejorar las posturas que se hiciesen
sin necesidad de consignar el aludido depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana, y en primera y segunda
subastas no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo
para cada una de ellas, adjudicándose el bien al
mejor postor.

Quinta.—Que en la segunda subasta el bien saldrá
con una rebaja del 25 por 100 de su avalúo, y
en tercera subasta, el bien saldrá sin sujeción a tipo,
y no se admitirán posturas que no excedan del 25
por 100 del valor pericial del bien subastado. Si
el postor ofrece una suma superior, se aprobará
el remate.

Sexta.—Que las posturas podrán hacerse también
por escrito, desde la publicación del edicto corres-
pondiente hasta la celebración de la subasta de que
se trate, en pliego cerrado, depositando en Secre-
taría, junto con dicho pliego, el importe de la expre-
sada consignación previa.

Séptima.—Que las cantidades depositadas para
tomar parte en la subasta, se devolverán a sus res-
pectivos dueños, acto seguido del remate, excepto
la correspondiente al mejor postor, que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de su
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Octava.—Que en todo caso, queda a salvo el dere-
cho de la parte actora de pedir la adjudicación en
la forma y en las condiciones establecidas en la
legislación vigente.

Novena.—Sólo la adquisición y adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon-
sables legales, solidarios o subsidiarios, podrá efec-
tuarse en calidad de ceder a terceros.

Décima.—En este Juzgado no obran otros títulos
de propiedad que las certificaciones del Registro
de la Propiedad número 2 de Orense, en el que
se hace constar titularidad y cargas del mismo,
debiendo los licitadores conformarse con ellas, con
la advertencia de que las cargas anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes,
sin destinarse a su extinción al precio del remate.

Y para que así conste y sirva de notificación en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez que haya sido publicado en el «Boletín
Oficial» de la provincia y «Boletín Oficial del Esta-
do», y en cumplimiento de lo establecido en la legis-
lación procesal vigente, se expide y firma el presente
en Orense a 13 de febrero de 1998.—El Magistra-
do-Juez, Francisco Javier Blanco Mosquera.—El
Secretario.—10.562.$

SEVILLA

Edicto

En virtud de propuesta de providencia de esta
fecha, dictada en este Juzgado de lo Social número 3
de Sevilla, en los autos número 1.004/1994, seguidos
a instancias de don Pedro López Crispín y otros,
contra la herencia yacente de don Federico Torres
Ferrando, sobre reclamación de cantidad, se ha acor-
dado anunciar la venta en pública y primera, segunda
y tercera subastas, bajo las condiciones que se expre-
sarán, el bien que a continuación se relaciona y
que ha sido justipreciado por Perito práctico en
las cantidades que luego se dirán; habiéndose seña-
lado para que tengan lugar los días 7 de mayo,
4 de junio y 9 de julio, todos del presente año
1998, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Niebla, 19, de esta
capital, entendiéndose que, caso de suspenderse
cualquiera de ellas por causa de fuerza mayor, se
celebrarán al siguiente día hábil y a la misma hora.

Bien que sale a subasta

Urbana, piso B, en planta quinta de la casa núme-
ro 16 del edificio en esta ciudad, núcleo «Jardín
de Capuchinos», segunda fase. Tiene una superficie
de 65 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 5 de Sevilla, finca registral
número 26.192, tomo 1.168, libro 1.167.

Dicha finca ha sido justipreciada en la suma de
10.500.000 pesetas.

Condiciones para la subasta

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar, previamente, en la cuenta núme-
ro 4022000064, seguido de los dígitos correspon-
dientes al número y año del procedimiento, del Ban-
co Bilbao Vizcaya, sucursal 6009, de avenida Repú-
blica Argentina, 9, de esta ciudad, una cantidad,
por lo menos, igual al 20 por 100 de su avalúo,
cantidad que se devolverá, excepto la del mejor pos-
tor, que servirá de depósito como garantía y, en
su caso, como parte del precio de la venta.

No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del valor del bien que sirve de tipo
para la subasta.

Caso de celebrarse, la segunda subasta sufrirá la
rebaja del 25 por 100, y de celebrarse la tercera
subasta, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 (artículo 262 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

La parte ejecutada, antes de verificarse el remate,
podrá liberar sus bienes, abonando el principal y
costas presupuestadas; después de celebrada quedará
la venta irrevocable.

La publicación del presente servirá de notificación
en legal forma a la parte demandada de la resolución
anunciando las subastas, si no pudiere verificársele
personalmente.

De resultar desierta la tercera licitación, el eje-
cutante tendrá derecho a adjudicarse el bien o bienes
por el 25 por 100 de su avalúo.

Los autos y la certificación de cargas, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, se encuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán
subsistentes, quedando subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, según lo establecido en la
regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y que aceptarán los licitadores o no serán admitidos.

En todas las subastas, desde su anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, presentando en la Secretaría de
este Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo
de la consignación arriba mencionada.

Y para que así conste y se lleve a efecto su publi-
cación, expido el presente que firmo en Sevilla a
17 de febrero de 1998.—La Secretaria.—10.564.$

ZARAGOZA

Edicto

Don Luis Lacambra Morera, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número 6 de Zaragoza y
su provincia,

Hace saber: Que en los autos de ejecución que
se tramitan en este Juzgado de lo Social, con el
número 74/1997, a instancias de don Enrique Bal-
dovin Subiron, contra «Quarzo Zaragoza, Sociedad
Limitada» y «Video Cuarzo Coporation, Sociedad
Anónima», se ha acordado, por providencia de esta
fecha, sacar a pública subasta y por término de
veinte días, los bienes embargados como de la pro-
piedad de la parte demandada que, con sus res-
pectivas valoraciones, se describirán al final, y a
tal efecto se publica para conocimiento de los posi-
bles licitadores:

Primero.—Que se ha señalado para la primera
subasta el día 29 de abril de 1998, a las doce horas;
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta
la primera, el día 13 de mayo de 1998, a las doce
horas, y para la tercera, en caso de quedar desierta
la segunda, el día 27 de mayo de 1998, a las doce
horas, y en la Sala de Audiencias de este Juzgado
de lo Social, sita en esta ciudad, Capitán Portolés,
1-3-5.

Segundo.—Que, para tomar parte en cualquiera
de las subastas, los licitadores habrán de consignar,
previamente, en la Mesa de este Juzgado de lo Social,
o en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que, en la primera subasta, no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
del tipo de la misma, que es el de la valoración
de los bienes; en la segunda, no se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes del mismo tipo,
pero con la rebaja del 25 por 100, y en la tercera
subasta no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran
justipreciado los bienes. Si hubiera postor para ofre-
cer suma superior, se aprobaría el remate.

Si no hubiere posturas que alcanzaren el 25 por
100 del valor de tasación, tendrán los ejecutantes
o, en su defecto, los responsables legales solidarios
o subsidiarios el derecho a adjudicarse el bien por
el 25 por 100 de su avalúo, dándose a tal fin el
plazo común de diez días. De no hacerse uso de
este derecho se alzará el embargo.

Cuarto.—Que, desde el anuncio hasta la celebra-
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán hacer-
se posturas por escrito, en pliego cerrado, depo-
sitándolo con el importe del 20 por 100 del valor
de los bienes que se pretendan licitar en la Mesa
del Juzgado de lo Social, o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto.

Quinto.—Que la adjudicación podrá hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero cuando
la misma se haga en favor de los ejecutantes o,
de los responsables legales solidarios o subsidiarios,
previa o simultáneamente, al pago del total precio
del remate, ante este Juzgado de lo Social y con
asistencia y aceptación del cesionario.

Sexto.—Relación de bienes:

Un MIC-2, 4/5, enlace de microondas sintetizado.
Un MOTI/5, número 50.856, modulador + trans-

misor 5 W.
Un V100, amplificador ent. 4 W, sal. 100 W.
Un L1000, amplificador 17. Sal 1.000 W.
Un CTR circulador.
Un S4P, sist. R. 4, paneles completo.
Un Torr-40-38, torre 38 metros Arrysti Balic Noct.
Un Mec. Rack, 19-Rack, 20 unidades 19”.
Un Soportes-soporte paneles y parab.
Una parábola receptora y emisora.
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Los anteriores bienes han sido valorados por peri-
to tasador en la cantidad de 5.200.000 pesetas.

Debiéndose estar en todo lo demás a lo dispuesto
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos
legales de pertinente aplicación.

Que el presente edicto servirá de notificación en
forma para la empresa apremiada.

Dado en Zaragoza a 12 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Luis Lacambra Morera.—10.566.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse
los procesados que a continuación se expresan en el plazo
que se les fija, a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Don Miguel García-Valenzuela y Bermúdez de Cas-
tro, Juez del Juzgado Togado Militar Territorial
número 24 de Granada,

Por la presente, que se expide en méritos de dili-
gencias preparatorias número 24/29/1997, que se
instruye por un presunto delito de abandono de
destino, se cita y se llama al Caballero Legionario
don Daniel Duarte Álvarez, hijo de Agustín y de
Adelaida, natural de Sabadell (Barcelona), nacido
el 20 de octubre de 1977, con documento nacional
de identidad número 44.991.818, y cuyo último
domicilio conocido es plaza de Álamo Candeu,
número 7, segundo, primero, de Sabadell, para que
dentro del término de quince días, contados desde
la publicación de la presente, comparezca ante este
Juzgado Togado, con sede en Granada, Campo del
Príncipe, sin número, edificio Delegación de Defen-
sa, bajo apercibimiento, si no compareciese, de ser
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
judicial que tan pronto tengan conocimiento del
paradero del mencionado inculpado procedan a su
captura, traslado e ingreso en la prisión militar más
próxima o su entrega a las autoridades militares
de la plaza a disposición de este Juzgado.

Granada, 11 de febrero de 1998.—El Juez Togado
Militar, Miguel García-Valenzuela Bermúdez de
Castro.—10.462-F.$

Juzgados militares

Don Miguel García-Valenzuela y Bermúdez de Cas-
tro, Juez del Juzgado Togado Militar Territorial
número 24 de Granada,

Por la presente, que se expide en méritos del
procedimiento que se instruye por un presunto delito
de abandono de destino, se cita y se llama a don
Manuel David Martín Fernández, hijo de Antonio
José y de María Inés, natural de Almería, nacido
el 12 de noviembre de 1976, con documento nacio-
nal de identidad número 75.235.050, y cuyo último
domicilio conocido es carretera Cabo de Gata,
número 129, primero A, Almería, para que dentro
del término de quince días, contados desde la publi-
cación de la presente, comparezca ante este Juzgado
Togado, con sede en Granada, Campo del Príncipe,
sin número, edificio Delegación de Defensa, bajo
apercibimiento, si no compareciese, de ser declarado
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía
judicial que tan pronto tengan conocimiento del

paradero del mencionado inculpado procedan a su
captura y puesta a disposición de este Juzgado.

Granada, 12 de febrero de 1998.—El Juez Togado
Militar, Miguel García-Valenzuela Bermúdez de
Castro.—10.466-F.$

Juzgados militares

Gorka Tapia Sáez, hijo de Juan y de María Mer-
cedes, natural de Vitoria (Álava), nacido el 13 de
marzo de 1979, con documento nacional de iden-
tidad número 72.733.977, último domicilio conocido
en avenida de Santiago, número 57, séptimo izquier-
da, Vitoria, y actualmente en ignorado paradero,
inculpado en las diligencias preparatorias número
46/13/1997, seguidas contra él por un presunto delito
de abandono de destino, en el Juzgado Togado Mili-
tar Territorial número 46, de Pamplona, comparecerá
en el término de quince días ante la Secretaría de
este Tribunal Militar Territorial Cuarto, con sede
en La Coruña (acuartelamiento de Santo Domingo,
plazuela de Santo Domingo, sin número), bajo aper-
cibimiento de que, si no lo hace, será declarado
rebelde.

Se ruega a las autoridades civiles y militares la
busca y captura de dicho individuo que, caso de
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili-
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento
militar o, si esto no es posible, en común, a dis-
posición de este Tribunal, en méritos del referido
delito y causa, en la cual se halla acordada su deten-
ción, extremos de los que se informará al procesado
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la
par que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega.

La Coruña, 17 de febrero de 1998.—El Auditor
Presidente, Dámaso Calvo Prieto.—10.434-F.$

ANULACIONES

Juzgados militares

El Comandante Auditor don José Alfredo Fernán-
dez Pérez, Juez titular del Juzgado Togado Militar
Territorial número 41 de La Coruña,

Hace saber: Que por haber sido detenido y puesto
a disposición de este órgano judicial, queda anulada
la requisitoria en su día publicada y relativa al Mari-
nero de la Armada don Juan Carlos Bel Muñiz,
hijo de Fernando y de Aurelia, nacido en Junquera
de Espadañedo (Orense), el día 13 de septiembre
de 1974, con documento nacional de identidad
número 44.816.315, inculpado en las diligencias pre-
paratorias número 41/13/1997, instruidas por la pre-
sunta comisión de un delito de abandono de destino.

La Coruña, 10 de febrero de 1998.—El Coman-
dante Auditor-Juez Togado, José Alfredo Fernández
Pérez.—10.472-F.$

Juzgados militares

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del
Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de
Melilla,

Por medio del presente, hago saber: Que por pro-
videncia dictada en las diligencias preparatorias
número 27/9/1997, instruidas contra el ex artillero
don David Mora Parriego, por un presunto delito
de abandono de destino, he acordado dejar sin efecto
la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 235, de fecha 1 de octubre de 1997.

Melilla, 6 de febrero de 1998.—El Juez Toga-
do.—10.439-F.$

Juzgados militares

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial
Segundo,

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic-
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre-
paratorias número 25/53/1992, se ha acordado dejar
sin efecto la orden de busca y captura que pendía
contra el encartado en las mismas, don José Romero
Molina, lo que se publica para general conocimiento
y cumplimiento.

Sevilla, 12 de febrero de 1998.—El Secretario
relator.—10.451-F.$

EDICTOS

Juzgados militares

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Moi-
sés Giménez Fuentes, documento nacional de iden-
tidad número 75.232.613, nacido el 8 de noviembre
de 1975, hijo de José y Elodia, con último domicilio
conocido en calle los Olivos, número 26, 04317
La Mojonera (Almería), para incorporación al ser-
vicio militar el próximo día 13 de mayo de 1998,
en la Núcleo de Instrucción de Reclutas D-1, acuar-
telamiento «Camposoto», 11100 San Fernando (Cá-
diz).

Almería, 11 de febrero de 1998.—El Teniente
Coronel Jefe, José Antonio Villar García.—10.456-F.$

Juzgados militares

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 191), se cita a don
Manuel Fulgencio Cortes García, documento nacio-
nal de identidad número 45.588.196, nacido el 15
de diciembre de 1973, hijo de Francisco y Dolores,
con último domicilio conocido en calle Cadenas,
número 26, 04001 Almería, para incorporación al
servicio militar el próximo día 13 de mayo de 1998,
en el Núcleo de Instrucción de Reclutas D-1, acuar-
telamiento «Camposoto», 11100 San Fernando (Cá-
diz).

Almería, 11 de febrero de 1998.—El Teniente
Coronel Jefe, José Antonio Villar García.—10.453-F.$

Juzgados militares

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 191), se cita a don
Manuel Tijeras Mateu, documento nacional de iden-
tidad número 45.583.885, nacido el 11 de junio
de 1974, hijo de Manuel y de Carmen, con último
domicilio conocido en calle Volga, número 35,
04001 Almería, para incorporación al servicio mili-
tar el próximo día 13 de mayo de 1998, en el Núcleo
de Instrucción de Reclutas D-1, acuartelamiento
«Camposoto», 11100 San Fernando (Cádiz).

Almería, 11 de febrero de 1998.—El Teniente
Coronel Jefe, José Antonio Villar García.—10.459-F.$


